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~, 
Presidente del enado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Dom"1n90 , de Guzmin D 1~ ... ' . , . 
2 

, e permito someter a lo consideraci6n de los seño­

res legisladores por conducto de esa Cámara de su presi­

dencia, un proyecto de ley mediante el cual se autoriza 

al Pooer ~jecutivo a conceder pensiones al cónyuge super­

viviente o a éste y a los hijos menores de edad de los 

maestros que pierdan la vida como consecuencia de un a­

tentado directo contra su persona, como resultado de tu­

multos, u otros alteraciones del orden público, ocurridos 

dentro de los recintos escolares, o en sus alrededores, o 

en actos de carácter estudiantil. 

simismo, el proyecto de ley prevé que el monto oe 

las pensiones será equivalente al 70~ del último sueldo 

percioido, señalándose, edem~s, que en caso de que le vrc 

tima oevengara varios sueldos, el monto de la pensión a 
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otorgar será del 70; del total de los sueldos percibidos 

en el ~ltimo mes. De igual manera, la ley propuesta dis­

pone que en casos especiales, y bajo las condiciones que 

se señalan en el mismo texto del proyecto, el Poder Eje­

cutivo podrá otorgar pensiones en un porcentaje mayor que 

el indicado anteriormente. 

Como no escapará a la comprensión de los señores 

congresistas, la frecuencia con que 61timamente se han 

venido produciendo esos hechos dolorosos, me ha inducido 

a concebir el anexo proyecto de ley, tomando en conside­

ración que es justo que el Estado asuma la responsabi I i­

dad de proteger a los q~e han quedado desamparados a cau­

sa del fallecimiento de aquel los lque ofrendaron su vida 

en el cumplimiento de su deber. 

Por las razones expuestas confío que los legisla­

dores no vacilarán en impartir su voto aprobatorio al a­

nexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

/ 
' -/ -- // 

c. //0 J !..A' ,,,. ~ 
Joaquín Balague 

(_/~ 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
~l;J SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Cuando un maestro al serv1c10 del Estado pierda lo vida como consecuencia de un otentado directo 
contra su persona que tenga como causa sus actividades docentes, o como resultado de tumultos u otras alteracio nes del orden, ocurridos dentro de los recintos escola-­
res, o en sus alrededores, o en actos de carácter estu­
dianti 1, celebrados en cualquier lugar, el Poder Ejecutl vo queda autorizado a conceder pensiones del Estado a la 
cónyuge superviviente o a ésta y a sus hijos menores e­
quivalentes al setenta por ciento (70~) del 6ltimo suel­
do percibido. En caso que devengara varios sueldos se 1e otorgar& el setenta por ciento (70~) del total de los 
sueldos recibidos en el último mes. 

Párrafo.- En caso de que pierda le vida en las 
mismos condiciones señaladas precedentemente una maestra 
al servicio del Estado cuyo c6nyuge hubiere fallecido an 
teriormente, el Poder Ejecutivo podrá conceder una pen­
si6n del Estado o sus hijos menores. 

Art. 2.- El Poder Ejecutivo en casos especiales, 
tomando en consideración la condición económica del o de 
los beneficiarios, podrá conceder pensiones en un porce~ taje mayor que el indicado en el arttculo anterior. 

Art. 3.- Estas pensiones deber~n ser solicitadas 
por la vía de la Secretaría de Estodo de Educación, Be­
l las Artes y Cultos, la que requerir& de la parte inte­resada toda la documentaci&n que considere indispensable 
y la informaci&n necesaria a los fines de la debida sus­
tanciación del expediente, debiendo tramitarlo con su o­
pinión acerca del caso. 

Art. 4.- Los viudas disfrutarán de dichas pensio­
nes mientras no contraigan nuevas nupcias, y los hijos 
menores hasta la mayorta de edad. 

Art. 5.- Las pensiones que acuerda la presente 
ley serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubi 
lociones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 



REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTA COS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-- , -s· ,,, 
.} ,- ...... ·..t 

Señor 
Dr . ~driano .,. . Uribe 0ilva 
PresiQente del Senado 
Su :9espacho . 

Seror Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
16 de junio de 1970 

viso a usted recibo de su oficio No . OO1O2 , de 
fecha lro. de abril de 197ü, junto al cual después de 
haber sicw aprobc,.do DOr el oenado , remitió usted a es­
ta Cár:.ara de Diputados el proyecto de ley mediante el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo a conceder pensio­
nes al cónyuge superviviente o a éste y a los hijos me ­
nores de edad de los maestros oue nierdan la vida como 
consecuencia de un atcntaco directo contra su persona, 
como resultado de tumultos , u otras alteraciones del 
órden público, ocu~ridos aentro de los recintos escola­
res , o en sus alrededores , o en actos de carácter estu­
diantil • 

.....,ste proyecto fué &probado por la Cámara de Dipu­
tados en sesión de esta misma fecha y reritido al ~oaer 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar . 

mt 

Atentamente le saluda , 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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Dant Domingo de Guzm", D. } . 
16 de junio de 1970 

S ñor 
Dr . Adriano A. Urib Silva 
F sidente d 1 Sen do 
Su D spa.cho . 

S ñor Fr. id nt 

ust d recibo de su oficio lo . 00102, d 
bril d 1970, junto al cual d, p· és d 

pr b do por 1 S n do , r mitió usted s-
Cám;ir d T iputado el proyecto d ley m dia.nt l 

cua u·voriza al Pode:r i!;jecuti vo a. conceder n io 
ne l có yu superviviente o a st y los hijos m 
nores d edad lo" ma stroo qu pi::ir an la vid .. como 
consec1lencia e un atentado directo contra su persona, 
e mo :r st.lt do de tr'...uaultcs, u ot as ltera.cion~s d 1 
órden pú lico, ocurrido d ntro do los recinto seo 
r s, o n su 1 • dar , o n ctos d e r'ct r estu­
diantil. 

· t proyect fué probado por l Cámara d 
t dos n aesi6n de esta mism f ch y r mitido al 
~j-cutivo par los fines conztitucion l s d lu r . 

mt 

Atentament· le alud, 

P tricio G. adí Lara 
President 

Dipu­
'O ar 
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Señor 
Dr . atricio 
Pr sidente de 
i..>IT l> tC • -

1 eño rcsid nt. · 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo omingo de Guzmá..~ , D. ~ . 
1ro. e bril 197 .-

ra , 
de i_utados, 

prob do por el enado en sesión de esta is a fe­
ch , pláce # remit:r uste para lo ~ines constituci nales 
e proyecto de ley mediante el cual se a tori.za al oder e­
cutivo < conced r p nsiones al cónyugue supervivient o a es­
te y a los hi'os enor e de ed d de los aectron que p crdan 
la vid. co o consecuencia un atentado directo contras 
ersona , co o r su t os d tumu tos , u otras alteraciones del 
rden p blico , ocurridos dentro de los recintos escolares , o 

en sus alrededor s , o en actos e car ' ct r estudiantil. 

rh. 

ste pr y cto de le rocede del Poder jccut·vo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

HA DADO LA SIG'tJIENTE LEY: 

Art. 1.- Cuando un maestro al servicio del Estado pierda la vi 

da como consecuencia de un atentado directo contra su persona que te 

ga como causa sus actividades docentes, o como resultado de tU!!lultos 

u otras ~1t raciones del oraen, ocurridos dentro de los recintos es 

eo¡ares, o en sus alrededores, o en actos de carácter estudiantil, e 

lebrados en cualquier lugar, el Poder Ejecutivo queda autorizado a 

conceder pensiones del Estado a la cónyu~e superviviente o a ésta y 

~ sus hijos menores equivalentes al setenta por ciento (70'/4) del Úl­

timo sueldo percibido. En caso que devengara varios sueldos se 1 o­

tor {ll'á el setenta por ciento (70%) del total de los sueldos recibi­

dos en. el último mes. 

P~rrafo.- En caso de que pierda la vida en las mismas c~ndicio 

1 nes señ ladas pre.Jedentemente a maestra l servicio del Estado cuyo 

1 cónyuge hubiera f llecido anteriormente, el Poder Ejecutivo podrá 

conceder una pensión del Estado a sus hijos enores. 

A.rt. 2. - .l!,l Ppder ·'jecuti vo en casos especi&les, tomando en co 

sideración la condici6n económica del o de los beneficiarios, podr 

conceder pensiones en un porcentaje mayor que el indicado en el ar­

tículo anterior. 

Art. 3.- Estas pension z deberán ser solicitadas por la vía de 

la Secretaría de Bstado de Educación, Bellas Artes y Cultos, la que 

requerirá de la parte interesada toda la docu.mentaci6n que conside­

re indispensable y la in.formación necesaria a los fines de la debi­

da sustanci'ción del expediente, debiendo tramitarlo con su opinión 

acerca del caso. 

Art. 4.- Las viudas disfrutarán de dichas pensiones mientras 

no contraigan nuevas nupcias, y los lj.ijos menores hasta la mayoría 

de edad. 
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